
 
 

Albán, Cundinamarca, veinticinco (25) de enero de 2024      

 

 

Para los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta la 

práctica de la notificación personal del artículo 291 del Código 

General del Proceso, surtida el pasado 14 de diciembre de 2023 

a los demandados ANA BEATRIZ AMAYA JIMENEZ y DARA ESTEFANIA 

ALMARIO AMAYA, donde la empresa Interrapidisimo, refiere que el 

envío si se pudo entregar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

Sucesion Intestada 
25019-40-89-001-2023-00023-00 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

ALBÁN CUNDINAMARCA 
Carrera 1 No. 3 – 08 Edificio Alcaldía Municipal 
Primer Piso Teléfono 601 3532666 Ext. 51160 

Correo Electrónico: 
jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

mailto:jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co

